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Política de asistencia financiera y de facturación y cobro 

Descargo de responsabilidad 

AVISO LEGAL SOBRE EL DESCARGO DE RESPONSABILIDAD DEL PDF: Este PDF se solicitó el 9/6/2021 y se pondrá a 

disposición en la aplicación Lucidoc hasta la medianoche del día solicitado. Los PDF no deben usarse como documentación oficial. 
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de emergencia, o atención médicamente necesaria, como se define en esta política, a las personas independientemente de su 

capacidad de pago, su elegibilidad en virtud de esta política o su elegibilidad para obtener asistencia gubernamental. 

Por consiguiente, esta política escrita: 

1. incluye los motivos de elegibilidad para la asistencia financiera, que comprende la atención de caridad (gratuita) y la 

atención con descuento (atención benéfica parcial); 

2. describe cómo Adventist Health decide cuánto pagarán los pacientes que califican para la asistencia financiera en virtud 

de esta política; 

3. describe cómo los pacientes solicitan la asistencia financiera; 

4. describe cómo el centro publicitará esta política en la comunidad a la que sirve; 

5. describe cómo el centro limita el monto facturado a los pacientes que califican para la asistencia financiera. 

La atención benéfica no es un sustituto de la responsabilidad personal. Se espera que los pacientes colaboren con el centro 

cuando soliciten obtener asistencia financiera. Las personas deben ayudar a pagar el costo de su atención en función de su 

capacidad de pago. Se alentará a las personas con capacidad financiera a que adquieran un seguro de salud. Esto las ayudará a 

obtener acceso al servicio de atención médica. 

A. 
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3. Elegibilidad para la asistencia financiera 
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2. Atención que no es de emergencia ni médicamente necesaria para pacientes con y sin seguro 

Pacientes sin seguro 

Ingreso familiar Montos cobrados 

200% o menos del nivel de pobreza federal 100% del monto generalmente facturado 

> 200% al 400% del nivel de pobreza federal 50% del monto generalmente facturado 

> 400% del nivel de pobreza federal 
No cubierto en la Política de asistencia 
financiera; consulte la Política de descuento 
para pacientes sin seguro 

 

Pacientes con seguro comercial o planes de atención administrada no contratados y 
costos médicos altos 

Ingreso familiar Responsabilidad del paciente 

350% o menos del nivel de pobreza federal 

El monto que sería permitido por el monto 
generalmente facturado para el mismo servicio 
MENOS el monto pagado por la compañía de 
seguros del paciente. Si la compañía de seguros 
pagó un monto equivalente al monto 
generalmente facturado o superior a este, la 
responsabilidad del paciente es cero. 
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agencias de cobro están obligadas a informarle al centro de Adventist Health cuando un paciente les comunica 

que no puede pagar la factura. 

2. Antes de recibir cualquier pago por las facturas de un paciente, el centro debe proveer un resumen en lenguaje 

sencillo de los derechos del paciente. El texto del resumen será el siguiente: 

1. “La ley estatal y federal exige a los cobradores de deudas tratarle de manera justa y les prohíbe hacer 

declaraciones falsas o amenazas de violencia, usando lenguaje obsceno o profano, y comunicarse de 

manera inapropiada con terceros, incluido su empleador. Excepto en circunstancias inusuales, los 

cobradores de deudas no pueden contactarse con usted antes de las 8:00 a. m. o después de las 9:00 p. 

m. En general, un cobrador de deuda puede comunicarse con otra persona para confirmar su ubicación o 

para ejecutar una sentencia. Para obtener más información sobre las actividades de cobro de deudas, 

puede comunicarse con la Comisión Federal de Comercio por teléfono al 1-877-FTC- HELP (382-4357) o 

en línea en  

http://www.ftc.gov/
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6. Si una persona que ha presentado una solicitud de la FAP incompleta durante el período de solicitud 

posteriormente la completa durante dicho período (o, si es más tarde, en un plazo razonable para responder a 

las solicitudes de información o documentación adicionales), se considerará que la persona ha presentado una 

solicitud de la FAP completa durante el período de solicitud. 

7. El centro y las agencias de cobro harán los esfuerzos razonables para notificarle al paciente antes de iniciar 

cualquier acción de cobro extraordinaria para obtener el dinero que éste, o su garante, adeuda. Puntualmente, 

Adventist Health (u otro tercero autorizado) tomará las siguientes acciones al menos 30 días antes de iniciar 

una o más de las ECA mencionadas para obtener el pago por la atención: 

1. Proveerle a la persona un aviso por escrito en el que se le indica que hay asistencia financiera disponible 

para las personas elegibles, se identifican las ECA que Adventist Health (u otra parte autorizada) intenta 

iniciar para obtener el pago por la atención y se declara una fecha límite después de la cual se pueden 

iniciar ECA que no sea antes de 30 días después de la fecha en la que se envía el aviso por escrito. 

2. Proveerle a la persona un resumen en lenguaje sencillo de la FAP con el aviso escrito mencionado antes. 

3. Hacer un esfuerzo razonable para notificarle de forma oral a la persona sobre la FAP de Adventist Health 

y cómo ésta puede obtener ayuda con el proceso de solicitud de la FAP. 

8. Las agencias de cobro pueden iniciar una acción legal para cobrar los saldos no pagados, siempre que no sea 

dentro de los 240 días posteriores a la fecha de la primera factura después del alta cuando la agencia tenga 

información de que el paciente, o su garante, tiene capacidad para pagar los servicios médicos recibidos, pero 

se niega a hacerlo. Si la agencia decide que es adecuada la acción legal y se reúnen los criterios para las 

acciones de cobro extraordinarias, se requiere lo siguiente: 

1. La agencia debe enviar una solicitud individual por escrito al director financiero (FO) del centro para su 

aprobación antes de iniciar una acción legal. 

2. La solicitud debe incluir todos los hechos del encuentro, incluida una copia de la documentación de la 

agencia, que condujeron a creer que el paciente o garante tenían capacidad para pagar los servicios. 

3. El FO del centro debe aprobar cada acción legal individual por escrito. El FO no puede delegar esta 

autoridad. 

4. Los centros deben conservar una copia permanente de la autorización firmada para la acción legal y debe 

haber una aclaración, que acredite el hecho, ingresada en las notas electrónicas de la cuenta del paciente 

de los PFS. 

5. La agencia, en ningún caso, podrá presentar una acción legal como último recurso, para motivar al 

paciente a pagar cuando no tenga información sobre los medios financieros del paciente o del garante. 

6. Todas estas acciones deben realizarse al menos 30 días antes de iniciar cualquier acción de cobro 

extraordinaria para permitir un tiempo razonable de respuesta al aviso. 

9. Si Adventist Health suma las facturas pendientes de una persona de varios episodios de atención antes de 
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13. Procedimientos estándar de la asistencia financiera 

1. Los centros de Adventist Health seguirán procedimientos internos estándar para aplicar esta Política de 

asistencia financiera. 

2. Los procedimientos internos estándar se mantendrán en un documento separado de procedimientos de 

asistencia financiera que prepara y mantiene Adventist Health. 

14. Cuerpo autorizado 
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Adventist Health Ukiah 
Valley 

275 Hospital 
Drive 
Ukiah, CA 95482 

707-462-3111 

Adventist Health Vallejo 
525 Oregon 
Street 
Vallejo, CA 
94590 

707-648-2200 

Adventist Health White 
Memorial 

1720 East Cesar 
E. Chavez Ave. 
Los Angeles, CA 
90033 

323-268-5000 

Western Health Resources 
Home Care and Hospice 

Llame para pedir 
información 

844-827-5047 

 
 
APÉNDICE C 

Monto generalmente facturado (MGF) para centros en California: 

Tabla n.º 1 de los MGF: 

El método utilizado para calcular los MGF es el método retrospectivo basado en los reclamos permitidos por servicios de Medicare con 

tarifa por servicio y todos los aseguradores médicos privados que pagan reclamos al centro hospitalario durante un período de 12 meses 

[según la definición de las Regulaciones del Tesoro en la sección 501(r) del Código de Impuestos Internos de 1986 y modificaciones]. 
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AHMC 
Adventist Health 
Mendocino Coast 

Todos los servicios 1/5/2021 57% 

AHRD 
Adventist Health 
Reedley 

Todos los servicios, 
excepto las clínicas 
médicas rurales. 
Consulte el 
Apéndice D 

1/5/2021 28% 

AHRO 
Adventist Health 
and Rideout 

Todos los servicios 1/5/2021 26% 
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Gastos por mes 

Hipoteca/pago de alquiler: $  
Saldo: 

$ 
Médico/dental $ 

¿Vivienda propia? (Sí/No)  Nombre del médico  $ 

Alimentos $  Nombre del médico  $ 

Servicios públicos: $  Nombre del médico  $ 

Electricidad $  Tarjetas de crédito:  $ 

Gas $  Visa Límite $ 

Agua/alcantarillado $  Mastercard Límite $ 

Basura $  Discover Límite $ 

Teléfono $  

https://www.lucidoc.com/cgi/doc-gw.pl?ref=ahrsvl:13080
https://www.lucidoc.com/cgi/doc-gw.pl?ref=ahrsvl:11927
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APROBADO POR:  

file://///cgi/doc-gw.pl%3fref=ahrsvl:13048$1.7
file://///cgi/doc-gw.pl%3fref=ahrsvl:13048$1.7
file://///cgi/doc-gw.pl%3fref=ahrsvl:13048$1.8
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N.º de material de referencia 13045 
Departamento: Ciclo de Ingresos 

Material de referencia: Política de asistencia financiera: carta de solicitud del centro (en inglés) 

Fecha 

Nombre del centro 

Dirección del centro 

Teléfono 
 
 

Nombre del garante 

Dirección del garante 

Asunto:  Número de cuenta: 

 Nombre del paciente: 

 Fechas de servicio: 

 Saldo de la cuenta: 

Se ha revisado su cuenta para una posible asistencia de caridad. Después de revisar toda la documentación financiera 

que presentó, se ha determinado que reúne los criterios de elegibilidad para recibir asistencia de caridad completa en 

esta cuenta. 

Se ha revisado su cuenta para una posible asistencia de caridad. Después de revisar toda la documentación financiera 

que presentó, se ha determinado que no reúne los criterios de elegibilidad para recibir asistencia de caridad completa en 

esta cuenta. 

Se ha revisado su cuenta para una posible asistencia de caridad. Después de revisar toda la documentación financiera 

que presentó, se ha determinado que reúne los criterios de elegibilidad para recibir asistencia de caridad parcial en esta 

cuenta. (Saldo de la cuenta) es la porción restante, que es su responsabilidad pagar. 

Es elegible para un __________ % de asistencia financiera sobre la base de que su ingreso es un __________ % del 

nivel de pobreza federal. 

Si cree que esta decisión es un error, tiene derecho a presentar una apelación. Debe presentar su apelación por escrito, 

dirigida al Director de servicios financieros para pacientes, y enviarla por correo a la dirección que figura en esta carta. 

Si tiene alguna pregunta, no dude en comunicarse con nosotros al (teléfono del centro) en los horarios de 

atención regulares. O bien, puede acceder a una copia de nuestra Política de asistencia financiera en 

nuestro sitio web: https://www.adventisthealth.org/patient-resources/financial-assistance/ 

 

 

 

Departamento de Servicios Financieros para Pacientes 

Nombre del centro 

Número de teléfono del centro 
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MANUAL(ES): 

ADJUNTO(S): 
(REFERIDOS EN ESTE DOCUMENTO) 

https://www.adventisthealth.org/patient-resources/financial-assistance/ 
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